
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA'TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. ,

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, 0u,narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE^a^xte oficia,!

PRESIDENCIA PELCOM DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Faiuilia oonti- 
mían en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gacela del 22 de Junio de 1903.)

«TI»™

MINISTERII) PE lA GOBERNACION

REGLAMENTO 
pava ©1 ©stalblecimteiito 
y ©xplotaoion.<i©l s©v- 

vioio telefónico.

(CONTINUACION.)

CAPÍTULO VIII

LÍNEAS Y REDES INTERURBANAS

Art. 75. Las líneas y redes 
telefónicas interurbanas se esta
blecerán, construirán y explota
rán por el Estado, y serán servi
das por los funcionarios del Cuer
po de Telégrafos.

El Gobierno establecerá las 
líneas y redes telefónicas interur
banas que crea convenientes en. 
tro dos ó máá poblaciones, según 
lo exijan las nece.sidades públicas 
? permitan los presupuestos del 
fisíado.

Art. 76. Si reconocida la ne
cesidad de establecer alguna línea 
lí red interurbana, el Estado no 

pudiera ó no le conviniese reali
zarlo, podrá contratarse su cons
trucción ó instalación con un 
particular ó Empresa, previa su
basta, que se realizará con arre
glo á las disposiciones que rijan 
para la contratación de servicios 
de la Dirección.

Art. 77. A la subasta para la 
contratación de una red ó línea 
telefónica interurbana ó de enlace 
de redes urbanas precederán las 
formalidades siguientes:

Si el proyecto de construcción 
responde á la iniciativa de la Di
rección general, la subasta se 
ajustará al pliego de condiciones 
facultativa^ y económicas previa
mente aprobado por la misma.

Cuando la iniciativa parta de 
particulares ó Empresas, éstos 
deberán presentar, al hacer la 
petición, los proyectos, planos y 
Memorias convenientes, y el plie
go de condiciones para la su
basta.

En uno y otro caso, cuando el 
constructor haya hecho entrega 
al Estado de la línea objeto de 
la contrata, previas las formali
dades debidas, quedará acreedor 
del Estado por el valor total de 
la obra, cuyo importe ó intereses 
se le reintegrarán en la forma 
siguiente:

De los productos de la línea 
telefónica interurbana por toda 
clase de servicios en que se uti
lice se reservará el Estado el 25 
por 100, y el 75 por 100 restante 
lo entregará íntegro al construc
tor por trimestres vencidos, apli

cándose esta cantidad en primer 
término al pago de un interés de 

’ 5 por 100 anual de las cantidades 
! que se le adeuden por el valor de 
¡ la construcción, y lo demás, 
í como amortización del capital 
j hasta que quede completamente 
1 satisfecho.
¡ Art, 78*. En los proyectos pa- 
' ra la construcción de líneas y 
| redes interurbanas se exigirán 
j planos generales sujetos á escala 
1 de 1 por 1.000.000 á 1 por 

1.500.000, y parciales de cada 
! sección de las redes y líneas en 
! escalas de 1/400.000 á 1/500.000. 
■ En estos estudios no será preciso 
■ acompañar planos locales de las 
i poblaciones que enlacenias líneas 
: interurbanas.
! Art. 79. Laslíneastelefónicas 

interurbanas serán precisamente
1 de doble circuito, adoptándose la 
í clase de conductores, calibres de 
| éstos y cuantas medidas aconseje 
i la ciencia, para evitar los fenó- 
Í menos de inducción y obtener la 
' comunicación más perfecta posi- 
j ble, variando en cada caso, se- i 
1 gún la extension que haya de j 

tener la línea, las condiciones ! 
técnicas de los conductores.

Art. 80. Los proyectos de re- 
des ó líneas interurbanas que se 

1 presenten por particulares ó Em
presas que soliciten su construc
ción, se valorarán en la forma 1 
siguiente: j

Recibidos en la Dirección gñ- 1 
neral de Correos y Telégrafos la । 
petición y proyecto que se indi- i 
ca, se procederá á su estudio, y '

si mereciese su aprobación, se 
determinará el valor del proyecto 
de acuerdo con el peticionario. Si 
no mereciese ser aprobado el pro
yecto, se pondrán los reparos que 
se ofrezcan, comunieándolo á su 
autor, quien podrá retirar el pro
yecto ó modificarlo en condicio
nes de ser aprobado. El autor de 
éste tendrá el derecho de tanteo 
en la subasta de construcción.

Toda proposición para la cons
trucción de redes ó líneas inte
rurbanas deberá acompañarse de 
la carta de pago correspondiente 
á un depósito cuyo importe mí
nimo sea el del 5 por 100 del valor 
del presupuesto de obras y mate
rial. Este depósito ó fianza se de
volverá al concesionario de las 
obras después de valorada la cons
trucción total, y entregada al 
Estado la línea ó red objeto de la 
contrata.

Art. 81. Si el concesionario 
de la construcción de una línea 
ó red interurbana faltare á cual
quiera de las bases estipuladas en 
el contrato, so procederá contra 
él en la forma que preceptúa el 
art. 11 de este reglamento.

Art. 82. Entregadas por los 
constructores las líneas telefóni
cas interurbanas que se instalen 
por contraía correrá á cargo del 
Estado su conservación y entre
tenimiento desde el momento de 
la entrega, previo el reconoci
miento reglamentario, dovolvión- 
dose la fianza depositada por los 
contratistas para la ejecución de 
las obras.
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CAPÍTULO IX

LÍNEAS INTERURBANAS DE ENLACE 
DE REDES URBANAS.

Art. 83. Además de las líneas 
interurbanas generales, podrán 
establecerse por el Estado líneas 
destinadas á la unión de centra
les de redes urbanas, en la mis
ma ®forma y con los mismos trá
mites que para aquéllas se fija en 
el presente reglamento.

Art. 84. Las líneas telefóni
cas interurbanas que sirvan pa
ra el enlace de dos ó más redes 
urbanas, ya se exploten éstas por 
concesionariosjó ya por el Estado, 
se utilizarán en el servicio tele 
fónico interurbano de las redes 
unidas, y en ¡el del público no 
abonado á éstas.

Art. 85. El enlace interurba
no de redes urbanas se realizará 
siempre de Central urbana á 
Central urbana. Los locutorios 
para el público no abonado á las 
redes, se instalarán en locales de 
las mismas Centrales urbanas. 
Estos locutorios, cuando las Cen
trales pertenezcan á concesiona
rios que exploten las redes, esta
rán servidos por funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos, y los con
cesionarios instalarán derivacio
nes de llamada y escucha á di
chos locutorios, para que los fun
cionarios de Telégrafos encarga
dos de 'ellos sepan cuándo la lí
nea está ocupada por los abona
dos de las redes y puedan inter
venir el servicio.

Art. 86. Para las conferencias . 
teléfonicas interurbanas entre los . 
abonados de dos redes urbanas á | 
través de las líneas de enlace, no • 
será preciso el telefonema de 
aviso.

Art. 87. Las Centrales tele
fónicas urbanas explotadas por 
concesionarios, no podrán comu
nicar entre sí sin dar antes aviso 
á los locutorios públicos servidos 
por los funcionarios de Telégra
fos encargados de la inspección 
de las comunicaciones interurba
nas de las redes. Este aviso con
sistirá en una llamada simple 
de timbre por una línea especial 
que se instalará á este objeto, ad
virtiéndose así tocia comunica
ción interurbana entre las re
des. Terminada la comunicación 
las Centrales urbanas darán una 
llamada doble de timbre para 
avisarlo.

Art. 88. Cualquier omisión ó 
falta cometida por los concesiona
rios de redes urbanas unidas por 
líneas interurbanas, con propósi-

to de defraduar los derechos del 
Estado, ó que así resulte por ne
gligencia, abandono ó mala fe, 
será castigada con arreglo á las 
disposiciones administrativas vi
gentes, y entregados los conce
sionarios á los Tribunales de 
justicia.

Art. 89. En el caso de que 
una línea interurbana que enla
ce redes urbanas forme parte de 
una red interurabana general, el 
enlace con ésta se realizará en las 
Centrales urbanas si las redes es
tán explotadas por el Estado, ó 
en los locutorios públicos do és
te, instalados en las Centrales de 
redes urbanas si lo están por con
cesionarios.

Art. 90. Los abonados á las 
redes telefónicas urbanas enlaza
das por líneas interurbanas, apar
te de su cuota de abono urbano, 
pagarán, cuando hagan uso do 
las comunicaciones interurbanas, 
la tarifa que les corresponda para 
esta clase de servicios, con arre
glo al capítulo 10 del presente 
reglamento.

En las redes urbanas explota
das por concesionarios serán éstos 
responsables del pago de las 
cuotas que por el sevicio interur
bano deban satisfacer sus abona
dos, el importe del cual se liqui
dará en la forma qne previenen 
los artículos 93 y 94. A este fin 
quedan los concesionarios de 
redes urbanas facultados para 
exigir á los abonados el pago del 
servicio interurbano que quieran 
utilizar, en la forma que estimen

1 con veniente.
| Art. 91. En las redes enlaza- 
‘ das por líneas interurbanas explo

tadas por concesionarios, podrán 
éstos cobrar á sus abonados por 
el servicio que les presten con 
sus propios circuitos y aparatos 
en las comunicaciones interurba
nas desde el domicilio de éstos, 
una sobretasa que no excederá 
del 30 por 100 del importe de la 
tarifa interurbana que les corres
ponda, adoptando las disposicio
nes que crean convenientes para 
percibir de los abonados el im
porte de estas sobretasas, el cual 
formará parte de los ingresos de 
las redes para el pago del canon 
al Estado.

Los concesionarios por su par
te estarán obligados á poner el 
material de las estaciones de los 
abonados que utilicen la comuni
cación interurbana, en las condi
ciones requeridas para ello.

En las concesiones de los ser
vicios especiales de que tratan

los artículos 101, 102 y 103, se 
tendrá en cuenta antes de otor
garías las necesidades del servi
cio interurbano de los abonados 
al servicio urbano, á cuyo efecto 
la Dirección general se pondrá 
previamente de acuerdo con los 
concesionarios respectivos de las 
redes urbanas unidas.

Art. 92. Los concesionarios 
de las redes urbanas que deseen 
el enlace de dos de ellas, ó con 
una red urbana del Estado, por 
medio de líneas interurbanas, po
drán solicitar la construcción de 
éstas en la forma que previenen 
los artículos 76 al 80 del presen
te reglamento, y con sujeción á 
lo que en los mismos se deter
mina. '

Art. 93. Cuando los concesio
narios de redes urbanas sean los 
constructores de las líneas inte
rurbanas de unión entre las mis 
mas, se practicará una liquida
ción de los productos para el Es
tado de la línea interurbana, con 
independencia de los productos 
de las redes urbanas, en la forma 
siguiente:

De la recaudación total obteni
da, tanto por el servicio interur
bano de los abonados á las redes 
urbanas como por el del público 
no abonado, correspondiente al 
servicio de los locutorios, los con
cesionarios se reservarán el 75 por 
100, aplicándoselo en concepto 
de intereses y amortización de 
capital en la forma y con arreglo 
á lo prevenido en el art. 77, y el 
25 por ciento restante lo entrega
rán al Estado, que ha de entrete
ner las líneas. Al efecto se hará 
una liquidación del coste de la 
línea ó líneas al abrirse á la ex
plotación, y se repetirá trimestral
mente descontando las cantida
des recibidas, y quedando consig
nada la que resulte por amortizar 
para el trimestre siguiente.

Art. 94. Cuando la línea in
terurbana que una las redes ur
banas no esté construida por los 
concesionarios de éstas, las redes 
practicarán las liquidaciones de 

j los productos de la línea interur
bana por servicio de sus abonados 
en la misma forma que se dispo
ne en el artículo anterior; pero 
entregarán al Estado el producto 
íntegro y en metálico de este ser
vicio, á fin de que la Administra
ción pueda liquidar al contratista 
de la construcción los créditos 
que le correspondan.

Art. 95. A los efectos de las 
liquidaciones de que tratan los 

j artículos anteriores, los coneesio-

narios de las redes telefónicas ur
banas unidas por líneas interur
banas formarán dentro de los liez 
primeros días de cada mes una 
relación de las conferencias y te- 
efonemas cursados durante el 

mes anterior, y la presentarán 
3or duplicado para su comproba
ción al Delegado del Gobierno 
encargado de la inspección del 
servicio telefónico, quien la apro
bará ó la devolverá con los repa
ros necesarios para 
ficacion.

Aprobadas que sean 
cienes, el Delegado 

su recti-

estas rola- 
devolverá

una á las redes con su V.° B.° y 
remitirá otra á la,Direccion gene
ral.

Art. 96. No se reputarán con
ferencias, ni figurarán como ser
vicios sujetos á tasa, las llamadas 
de red á red urbana para abrir ó 
cerrar las comunicaciones; los 
avisos para comprobar el estado 
de Ias líneas, localización de ave
rías ó cualquier otro asunto de 
servicio, y, en general, todas las 
que no devenguen cuota.

Art. 97. La conservación y 
entretenimiento de estas líneas 
correrá á cargo del Estado; sin 
embargo, cuando las necesidades 
del servicio así lo exigieran, que
darán autorizados los concesiona
rios de redes urbanas para que, 
en atención á los intereses del 
público, y en casos urgentes, 
procedan á remediar cualquier 
avería en las líneas interurbanas 
cuya duración pudiera de otro 
modo prolongarse demasiado.

La cuenta de los gastos que 
ocurran por este concepto se so
meterá al examen y aprobación 
de la Dirección general por con
ducto de los Delegados ó Inter
ventores, que le darán forma ofi
cial haciéndose efectivo su impor
te,después do aprobado, mediante 
libramientos en firme que se ex
pedirán á favor de los concesiona
rios que hayan realizado el gasto.

Art, 98. Cuando el Estado 
establezca por sí ó por contrata 
líneas interurbanas entre dos 
poblaciones, en una de las cua
les ó en las dos existan redes ur
banas explotadas por el Estado ó 
por concesionarios, será obligato
rio, en bien del servicio publico, 
enlazar las Centrales urbanas con 
las líneas interurbanas en la for
ma que previene este reglamen
to para la unión de Centrales de 
redes urbanas.

Art. 99. Cu-ando la construc
ción de una línea interurbana 
de enlace de redes urbanas sea
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solicitada por un particular, se 
invitará á las redes urbanas á 
que afecte el proyecto para que 
en el término de treinta días 
manifiesten su conformidad en 
realizar la construcción solicita
da. En el caso de contestar afir
mativamente, se les reservará 
el derecho de tanteo.en la subas
ta, previo el depósito de la fian
za correspondiente. De no con
testar dentro de los treinta días 
antedichos, se subastará la cons
trucción en los términos fijados 
en el presente reglamento, reser
vando el derecho de tanteo al au
tor del proyecto aprobado. Cuan
do el enlace á que se refiera el 
proyecto afecte á dos ó más redes, 
se dará preferencia para ouinpli- 
mentar este artículo, por orden 
en la importancia de las mismas, 
en relación á su número de abo
nados.

Art. 100. Todas las disposicio' 
nes que se dicten para el enlace 
de redes urbanas por medio de 
comunicación interurbana, serán 
aplicables al caso en que las redes 
se encuentren enclavadas preci
samente,en puntos de la zona de 
la red interurbana del Nordeste 
de España, en que ésta tenga 
Centrales abiertas al servicio pú
blico, pudiendo solicitarse el en
lace de las redes urbanas por los 
concesionarios de éstas.

En este caso, se invitará á la 
red interurbana para que en el 
término de treinta días manifies
te su conformidad en realizar la 
union solicitada, para lo cual, 
los concesionarios de la red inte
rurbana del Nordeste podrán uti
lizar sus líneas actuales ó esta
blecer otras especiales para el en
lace de rede.s urbanas, que que
darán de su propiedad hasta el 
término de su concesión con arre
glo á las cláusulas de la misma 
y pagando por este nuevo servi
cio el canon correspondiente al 
Estado, en la forma que establece 
su contrato.

De no contestar dentro de los 
treinta días antedichos, se enten
derá que renuncia á su derecho, 
y se subastará la construcción de 
la línea en la forma que se dispo- 
úe por el presente reglamento, 
reservando á los peticionarios el 
derecho de tanteo en la subasta.

04PITÜL0 X.

TARIFAS INTERURBANAS.

Art. 101. Las tarifas aplica
bles á las líneas telefónicas inte
rurbanas tendrán por base pa-

ra los telefonemas la misma tasa 
que para los telegramas.

Para todos los demás servicios 
interurbanos regirán las tarifas 
siguientes, abonándose su impor
te por adelantado.

Oonfere n cias.

La duración mínima de las 
conferencias será de tres minutos, 
prorrogables por períodos indivi
sibles de igual tiempo. Las con
ferencias se suspenderán después 
del primer período ó de alguno 
de los de prórroga, si se presen
tase otra petición de conferencia, 
reanudándose la primera después
de terminada ésta.

Por cada tres minutos ó 
oion de ellos se abonará:

frac-

Pesetas.
En las líneas de menos de 

50 kilomètres. . 
— de 51á 100 — 
— de 101 á 200 — 

0‘50
0‘75
1‘25

En las líneas de 201 kilómo-
tros en adelante, la tarifa aumen
tará en la proporción de 0‘50 pe
setas por cada 100 kilómetros ó 
fracción de ellos.

Sowioios especiales.

Abonos anuales á una sola con
ferencia diaria:

Por distancia hasta 50 kílóme- 
tros, 150 pesetas por tres minu
tos-ó fracción de ellos.

Por cada tres minutos de au
mento, hasta doce minutos do 
abono como máximum se aumen
tarán 125 pesetas anuales.

Para distancias de 51 á 
kilómetros, 220 pesetas por 
minutos ó fracción de ellos.

Por cada tres minutos de 
mentó, hasta doce minutos 
abono como máximum, se 

100 
tres

an
de

au-
mentarán ¿20 pesetas anuales.

En distancias de 101 kilómO’ 
tros en adelante, el abono anual 
aumentará en 160 pesetas por ca
da 100 kilómetros ó fracción de 
ellos por los tres primeros minu
tos de conferencia, y en 150 pe
setas por cada tres minutos de 
aumento sobro los primeros basta 
doce minutos de abono como má
ximo.

Para las conferencias y telefo
nemas destinados á Empresas pe- 
periodísticas para la publicidad, 
regirá la precedente tarifa con la 
bonificación del 50 por 100.

En caso de que dos ó más soli
citantes deseen abonarse para ce
lebrar conferencias á la misma 
hora, las peticiones se despacha
rán por orden riguroso de presen
tación, no pudiendo otorgarse 

más abonos que los que permita 
el servicio público y los elemen
tos de que se disponga.

Art. 102. Cuando el propie
tario ó representante de cualquier 
Empresa periodística ó Agencia 
de noticias desee obtener un abo
no de comunicación telefónica 
interurbana á los precios que se 
fijan en este reglamen to para es
tos servicios especiales, lo solici
tará de la Dirección de 
y Telégrafos, haciendo 
en sn instancia:

1 .° Su conformidad 
disposiciones vigentes 
particular.

Correos 
constar

con las 
sobre el

2,® La estación ó estaciones 
telefónicas de que deba partir la 
correspondencia de abono desti
nada á su periódico ó Agencia y 
el nombre de las personas auto
rizadas en cada localidad para 
comunicar.

3 .° El tiempo diario por que 
se abona, que no deberá ser me
nor de media hora, y las horas 
en que el servicio habrá de reali
za rse.

4 .° La duración del abono, 
que no será menor do un mes.

Art. 103. Los interesados ten
drán á su disposición los conduc
tores durante el tiempo conveni
do de antemano. Si terminado el 
tiempo de abono no hubiese con
cluido la conferencia, podrá pro
rrogarse por períodos indivisibles 
de tres minutos, con cargo á la 
cuenta del abonado. Sin embargo, 
no podrá otorgarse ampliación 
do la conferencia en el caso de 
que los conductores estén com
prometidos para servir otros abo
nos á la misma hoaa.

Art. 104. La cuota del perío
do diario de abono se satisfará 
siempre íntegra, aunque el abo
nado deje de hacer uso de los 
conductores durante todo el pe
ríodo ó una parte de éste. Queda
rá relevado del pago del tiempo 
en que el servicio quedo en sus
penso en virtud de las facultades 
del Gobierno para suspender esta 
clase de servicios.

Art. 105. Las respectivas ofi
cinas de Teléfonos expedirán á 
favor de los abonados al servicio 
de prensa y sus corresponsales 
tarjetas que les acrediten como 
tales, y que deberán exhibir al 
hacer uso del abono.

Art. 106. Podrán hacer uso 
de estas tarjetas, adeu^ás de los 
individuos ácuyo nombre aparez
ca el abono, sus delegados, repre
sentantes ó dependientes debida- j 

1 mente autorizados, no pudiendo 1 .interurbanas conferencias ni

utilizarías en ningún caso otras 
personas, bajo ningún pretexto.

Art. 107. Para celebrar una 
conferencia entre personas no 
abonadas al servicio interurbano 
será preciso que preceda un tele
fonema, designando la hora en 
que la persona con quien se ha 
de conferenciar por teléfono debe 
personarse en el locutorio respec
tivo. Estos telefonemas gozarán 
de un beneficio de 50 por 100 
sobre la tarifa ordinaria, siempre 
que no excedan de 15 palabras, 
tasándose el exceso si lo hubiera, 
con arreglo á la tarifa general.

Art. 108. Todo telefonema 
que tenga que cursar por distin
tas líneas telegráficas ó telefóni
cas se tasará en la estación de 
origen con arreglo á la suma de 
las tarifas que le correspondan.

Art. 109. A petición del ex
pedidor, y mediante abono en 
metálico de 10 céntimos de pese
ta, se expedirán recibos de las 
tasas que se satisfagan por tele
fonemas ó conferencias.

Art. 110. Se admitirán tele
fonemas urgentes, que so tasarán 
á triple precio que los telefone
mas ordinarios. Asimismo se 
admitirán telefonemas con con
testación pagada, acuse de recibo, 
para varios destinatarios, ó di
rigidos á un destinatario con 
varios domicilios, en las mismas 
condiciones que para los telegra
mas determina la legislación te
legráfica.

Los avisos para la celebración 
de conferencias que tengan ca
rácter de urgentes y menos de 
15 palabras, pagarán el doble do 
la tasa ordinaria. Si tuvieren 
más de 15 palabras, el exceso se 
pagará con arreglo á la tarifa 
general para los telegramas ur
gentes.

Art. 111. Los abonados de 
prensa comenzarán al terminar 
las horas destinadas al servicio 
público en las estaciones que no 
sean permanentes; en las’que ten
gan este carácter, se prestará es
te servicio en las horas previa
mente acordadas, que se procu
rará sean las en que el resto del 
servicio público disminuye.

Art. 112. Para los telefone
mas que se cursen por las líneas 
telefónicas interurbanas, se ob
servarán, respecto del idioma, 
las mismas diposiciones que exis
tan vigentes para el servicio 
telegráfico.

Art. 113. No se permitirá 
cursar por las líneas telefónicas
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telefonemas que sean contrarios 
á la defensa nacional, las leyes, 
seguridad pública y buenas 
costumbres.

Art. 114. Los telefonemas 
con carácter oficial que se cursen 
por las líneas telefónicas inter
urbanas, tendrán la misma pre
ferencia que se otorga á los tele
gramas de esta clase en el servi
cio telegráfico.

(Se concluirá.')

IDHSTUM WKIMH.
NuM. 1.495.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

desde la inserción del presente en 
el BoletLn Oficial de la provin
cia, á fin de que los contribuyen
tes en él comprendidos, puedan 
examinarle y produzcan las recla
maciones que creen pertinentes.

Aldea de San Miguel 20 de 
Junio de 1903.—El Alcalde, Leon 
Ruano.

que transcurrido el plazo expre
sado, no se admitirá ninguna.

Villafranca de Duero 19 de Ju
nio de 1903.—El Alcalde, Ma
nuel Pamparacuatro.—El Secre
tario, Félix A. Carrasca!

ll■l^^^>■l■ ■■■■1 ■ ■■ir.rr»

m omiís.

Manteca.
Tocino. 
Jamón,

ZiOte 2.

Carbón de cok.
Carbón minera!
Carbón vegeta!

En uso de las atribuciones que 
me confiere el art. 118 del vigen
te reglamento orgánico de la 
Administración económico-pro
vincial, he acordado designar pa
ra ejercer las funciones investi
gadoras en los pueblos da esta 
provincia que han de ser visita
dos con arreglo á la propuesta 
aprobada por la Dirección general 
de Contribuciones en 26 de Mayo 
próximo pasado á los Oficiales de 
esta Administración D. Manuel 
Freire y D. José García Diaz.

Lo que cumpliendo lo dispuesto 
en el Reglamento vigente, se ha
ce público por medio del presen
lo para conocimiento de las auto
ridades de todas clases, de los 
contribuyentes y del público en 
general, y á fin de que, coino 
Ules funcionarios de la Investi
gación, con todos los deberes, 
atribuciones y derechos que los 
reglamentos les conceden, sean 
reconocidos por todos, y por las 
autoridades se les presten todos 
los auxilios morales y materiales 
que en el. ejercicio de sus funcio
nes puedan necesitar y redamen.

Valladolid 20 de Junio de 1903.
—^El Administrador de Contri
buciones, Auyusto Pstéfani.
V.° B.'’ El Delegado de Hacien
da, P. 0., Marqueirie.

Núm. 1.502.

Cabezón de Valderaduey.

Terminados con la separación 
debida les apéndices al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica 
pecuaria y urbana, base de los 
repartimientos que han de for
marse para el próximo año de. 
1904, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de esta 
Corporación municipal, por tér
mino de quince días, contados 
desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, á fin de que los contri
buyentes en ellos comprendidos 
hagan las reclamaciones que 
crean necesarias á su derecho, 
advertidos de que transcurrido 
que sea dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna, aunque justa 
resultase.

Cabezón de Valderaduey 18 de 
Junio de 1903.—El Alcalde, Je
rónimo Pisonero.

Igualmente se hallan do mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Ciguñuela 
Olmos de Esgueva 
Santa Eufemia 
Torreeila de la Abadesa 
Torrrescárcol a 
Traspinedo
Velliza

NuM. 1.482.
El Comisario de Guerra Inter

ventor del Hospital Militar 
de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo con

tratarse el suministro para este 
Establecimiento de los víveres y 
artículos de inmediato consumo 
que se expresan á continuación, 
y que sean necesarios para el 
mismo por el término de un año, 
á contar desde el día en que se le 
comunique al interesado la adju
dicación del remate, y dos meses 
más si así convinieseála Adminis
tración militar, se convoca por el 
presente á una pública y formal 
licitación para el abastecimiento 
de los mismos que tendrá lugar 
el día veintisiete de Julio próxi
mo á las diez, en el local que 
ocupa esta Comisaría en virtud 
de lo dispuesto por el Exorno, se
ñor Intendente militar de esta 
Region, fecha 12 del actua!

Artículos que se subastan y lotes 
en que se hallan distribuidos.

Lote V
Carne do vaca.
Ternera.

Lote 3.°

Aceite vegetal.
Arroz.
Azúcar.
Cafó. 
Garbanzos. 
Chocolate.
Pasta para sopa. 
Patatas.
Vino común. 
Vino de Jerez,

Lote 4?

Gallinas.
Pollos. .
Huevos.
Pichones.

Las proposiciones se harán por 
escrito en papel del sello duodé
cimo ó sea de una peseta, en 
pliegos cerrados á la totalidad ó 
por uno ó más lotes, con arreglo 
á los indicados, sin raspaduras ni 
enmiendas, expresándose en letra
les precios y ajustándose su 
daccion al formulario que se 
ca á continuación.

Valladolid 19 de Junio 
1903.—José Villarias.

Modelo de proposición.

re
pu

de

iMinu
Nuu. 1.496.

Aldea de San 9Sigueli
Terminado por la Junta muni

cipal el repartimientodel impues
to de consumos para el corriente 
año, queda de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho días, á contar

NóM. 1.489.

Villafranca de Duero.

Habióndose formado el reparti
miento de consumos para el ac
tual año de 1903 por la Junta 
especial de que hace mención el 
art. 258 del reglamento del ramo 
ósea la municipal, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por el término 
de ocho días, contados desdo el de j 
la inserción de este anuncio en ; 
el Boletín Oficial de la provin- î 
cia, para que los contribuyentes . 
en él comprendidos puedan exa- 
minarlo libremente y formular i 
cuantas reclamaciones orean per- j 
tinentos; en la inteligencia de |

Don N....... N.vecino de....... con cédula personal núm.......ex
pedida por..... con fecha....... de.....  do,.... enterado del pliego do 
condiciones y del de precios límites, bajo las cuales se saca á pública 
subasta el suministro do los víveres y artículos de inmediato con
sumo, necesarios para el Hospital militar de esta plaza por el término 
de un año á contar desde el día en que so le adjudique el remate y 
dos meses más si así conviniera á la Administraciou militar, se com
promete á verificar (la totalidad del servicio ó el de los lotes ó lote 
núm.....) con arreglo á las condicionas facultativas, económico-ad
ministrativas y legales ó de derecho que se expresan en los pliegos 
do ellas, à los precios siguientes;................................. .

Lotes. Artículos. Unidad. Precio.

El que sea. Los que sean. Kilo, litro ó número. Tanta pesetas tantos 
céntimos (en letra)

» » » »

Y para que sea válida esta proposición, acompaña documento jus
tificative del depósito de tantas pesetas (en letra), hecho en la Caja 
General de Depósitos ó en la SucursaPde la Caja General do Depósitos 
de la provincia de..... con arreglo á lo prevenido en ias condiciones 
undécima, duodécima y treinta y cuatro.

(Pecha y firma del proponente.)
107

Valladolid; Impronta del Hospicio provincia!
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